
RESOLCCIÓN RAZONADA No. !vIBCT-·M-92/2020 A Li\ ORDEt,¡' DE COMPRA No. 1•112020 
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MIKlSTP.RlO 
DI: J::::DUC1\C!ÓN, 
CfENClA Y 
TECNOLOGiA 

DI!SPACHO DTIL MINISTERIO DE TIDUCACIÓN, ClliNClA Y 'l'HCNOLOGÍA, 
· San Salvador, a las ocho horas con cinco minutos del día dos de diciembre del año dos mil 

veinte. 

VlSTA: 

La ORD.EN DE COMPRA No. 14/2020, derivada del proceso de Lll3RE 
GESTION No. 16/2020 - MINEDUCYT - FANTDL, que se refiere al 
"SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EMBOTELLADA PARA LOS 
USUARIOS Y. P.ERSONAL DEL PROGRAMA OE UECAS FANTEL", suscrita 
el 29 de septiembre de 2020, entre el MINEDUCYT y la contratista INVERSIONES 
VIDA, S.A. DE C.V., por un monto total de TRESCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNJDOS DE AMHRICA, .(USS 300.00), !VA LNCLULDO, por 
un plazo de NOVENTA Y UN (91) DIAS CALENDARIO, contados a partir del 
día 02 de octubre al día 31 de diciembre, ambas fechas de 2020. 

CONSTDF.RA NDO: 

I. Qne en nota de fecha 25 de noviembre de 2020, Esther Maria Mena Díaz, 
Administradora de la ORDEN DE COMPRA No. 14/2020, derivada del prm;est> de 
LIBRn GTISTION No. 16/2020 - MINEDUCYT - 1:AN'l'.EL, que se refiere al 
"SUMTNTSTRO OR AGlJA PlffiJFICADA EMBOTELLADA PARA LOS 
USUARIOS Y PERSONAL DEL PROGRAMA DE BECAS FANTEL", 
comunica a la contratista INVTIRSIONTIS VIDA, S.A. DE C.V., que en visea de estar 
próximo el vencimiento del plazo contractual, considerando, además, que el Programa 
de Becas FANTEL del MJNEDUCYT, no puede quedarse sin cobertura del suministro 
contratado, dada 1a importancia que éstos representan en el trabajo diario de la 
Institución, y tomando en cuenta, el buen servicio prestado por la contratista: en ese 
sentido, es que, le solicita manifieste por escrito, si otorga su consentimiento para que se 
prorrogue el plazo de h referida Orden de Compra, para un periodo de NOVENTA Y 
UN (91) DI.Mi CALENDARJO, contados a partir del día Ol <le enero al <lía 01 <le 
abril, ambas fechas de 2021; incrementando en consecuencia, el monto contractual, 
por d periodo prorrogado en la cantidad de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTAOOS UNIDOS OE AMERICA, (US$ 300.00), IVA INCLUIDS:?(:��;n});;:\ 
manteniendo los precios unitarios, términos y condiciones originalmente pactadas ,#/,tF' 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.
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compromiso de incrementar la garantía correspondienre; no omitiendo expresar, que se 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria par:1 elfinanciamiento <le dicha prorroga. 

II. Que en nota de fecha 26 de noviembre <le 2020, la contratista INVERSIONES 
VIDA, S.A. DE C.V., comunica a Esther Maria Mena Díaz, Administradora de la 
ORDEN DE COMPRA No. 14/2020, derivada cid proceso de UBRE GESTION 
No. 16/2020 - MINEDUCYT ·- FANTEL, que se refiere al "SUMINISTRO D.E 
AGUA PURIFICADA BM.BOTEU,J\DJ.\ 'PAR A LOS USUARIOS Y 
PF.RSONAT. DEL 'P.ROGRAMA DE BECAS FANTEL", que está de acuerdo en 
modificar la Orden de Compra en referencia, en el sentido de prorrogar el plazo 
contractual, para 11n período de NOVENTA Y UN (91) DIAS CALENDAR.10, 
contados " partir del día 01 de enero al día 01 de abril, ambas fechas de 2021; 
incrementando en consecuencia, el monto contractual, por c-.1 periodo prorrogado en fa 
cantidad de TRF.SC:TENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS U.E 
AMERICA, (US$ 300.00), IVA INCLUIDO; no omitiendo manifestar, que 
mantiene los precios unitarios, los términos, condiciones y buen servicio pactados en la 
Orden <le Compra original, comprometiéndose a incrementar la respectiva Garantía de 
Cumplimiento de la referida Orden de Compra. 

Uf. Que en nota de fecha 27 de noviembre de 2020, Esther Maria Mena Diaz, 
/\.dminisrrador:1 ele la ORDEN DE COMPRA No. 14/2020, derivada del proceso de 
LIBRE G.ESTlüN No. 16/2020 - MINTIDUCYT - FANTRT,, que se refiere al 
"SUMlNTSTRO OF. AGUA PURIFICADA EMBOTELLADA PAR.A LOS 
USUARIOS Y P..ERSONAL O.EL PROGRAMA DTI BECAS FANTEL", solicita 
al Director de Contrataciones Institucionales, modificar la referida Orden de Compra, 
en el sentido <le: pmrrngJ.r el plazo contractual, para un período de NOVENTA Y UN 
(91) DLA.S CALENDARIO, contados a partir del día 01 de enero al día 01 de 
abril, ambas fechas de 2021; incrementando cu consecuencia, el momo contractual, 
por el periodo prorrogado en la cantidad de TR..ESClliNTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS nn AMER1CA, (US$ 300.00), TVA TNC:T,UlOO; debido a 
que en vista ele estar próximo el vencimiento del plazo contractual, considerando, 
además, que el Programa de Becas l�ANTDL del MINEDUCYT, no puede quedarse 
sin cobertura de los servicios contratados, dada la importancia ciuc estos representan en 
el trabajo diario de la Institución y tornando en cuenta el buen servicio prestado por el 
contratista; en ese sentido .. es qt1e en su calidad de Administrador de la referida Orden 
de Compra, ha :iutori7.'l<lo y _ _:mr.:�>_Q:i,�lc� la ampliación <le plazo en referencia, solicitando 
en cousecuencia, la legalización de la misma. No omite manifestar, gue la contratista 
INVERSIONF..5 VTDA, S.A. DR C.V., expresó por escrito, su consentimiento a la 
rnodificacióu requerida, el mantenimiento de los precios unitarios, condiciones y buen 
servicio pactados, en la Orden de Compra original, comprometiéndose a incrementar la 
respectiva Garantía de Cumplimiento. 

TV. Que ele conformidad cou lo establecido en los artículos 83 y 92 inciso segundo, de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se establece: "Los 
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contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una. sola vez, 
por 11n período igual o menor al pactado inicialmente. siempre que las condiciones del 
mismo p�m1am:�u fuvoraules a la institución y que no hubiere una mejor opción. El 
titular de la institución emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para 
proceder a dicha prórroga." "De acuerdo a las circunstancias, las r== contratantes 
podrán acordar antes del venciruieuro del plazo, la prórroga del mismo especialmente 
por causas que no fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta 
Ley"; y de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Reglamento de dicha Ley, 
y a la Cláusula XL MODI111CACION, de las Condiciones Especiales de la Orden de 
Compra en referencia, que establece: " ..... En el caso que la modificación se refiera a 1� 
prórroga <le la Orden de Comprci,.. . .. la institución contratante emitirá la 
correspondiente resolución ..... "; por lo que, procede la modificación de la citada Orden 
de Compra. 

POR TANTO: 

Con hase a los razonamientos anteriormente expuestos, <le conformidad a los 
Artículos 83 y 92 inciso segundo, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública; el artículo 75 del Reglamento de dicha. Ley, y a la 
cláusula XI. MODCFICACION, de las Condiciones Especiales de la Orden de 
Compra en referencia; este Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

RESUELVE: 

1. PRORROGAR, el plazo de la ORDEN DE COMPRA No. 14/2020, 
derivada del pnx:t::so <le LIBRE GESTION No. 16/2020 - MINEUUCYT - 
FANTEL, que se refiere al "SUMINISTRO DD AGUA PURIFICADA 
EMBOTELLADA PARA LOS USUARTOS Y PERSONAL DEL 
PROGRAMA DE BECAS FANTEL", para un período de NOVENTA Y 
UN (91) DlAS CALENDARIO, contados a partir del día 01 de enero al día 
01 de abril, ambas fechas de 2021.. 

2. Modificar la cláusula TTT. FORMA DE PAGO ele la ORDEN DE COMPRA 
No. 14/2020, derivada del proceso de LIBRE GESTlüN No. 16/2020 - 
MINEDUCYT - FANTEL, que se refiere al "SUMINISTRO DE AGUA 
PURIFICADA EMBOTELLADA PARA LOS USUARIOS Y 
PERSONAL DEL PROGRAMA DTI BECAS FANTEL", en el sentido ele 
incrementar el monto de la Orden de Compra por el periodo prorrogado, en la 
cantidad de TRESCIENTOS DOLARES UE LOS .ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, (US$ 300.00), IVA INCLUIDO. Haciendo un monto total 
contractual de SF.TSCTF.NTOS OOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DF. AMf.'R.TC.A (US$ 600.00), íVA INCLUIDO. Manteniendo los precios 
unitarios y condiciones originalmenre pactadas. 

3. Modificar la cláusula VIL GARANTlA de la ORDilN Dil COMPRA No. 
14/2020, derivada del proceso de .LIBRF. GF.STION No. 16/2020 - 
MINEDUCYT ···· FANTEL, que se refiere al "SUMINISTRO DE AGUA 
PURiflICADA EMBOTELLADA P..ARA T,OS USUARJOS Y 
PERSONAL DEL PROGRAMA DE .BECAS FANTEL", en .el sencido de 
Incrementar el moneo de la GARANTÍA DD CUMPLIMIENTO DE LA 
ORDP.N J)F. C.OM"P'RA, originalmente presentada a favor de este Ministerio, 
en la 'cantidad de T.RElN'l'A Y S..1::!.lS DOLAR.ES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 36.00); El plazo de vi�nci:J de esta 
g:uautfa. será pur un período de CUATRO (4) MESES, contados a partir del 
del día 01 de enero al día 30 de abril, ambas fechas de 2021. El documento 
por medio del cual, se incrementa el monto y amplia la vigencia ele 1::. garantía 
debe presentarse en el plazo de ocho días hábiles posteriores a la entrega del 
documento modificatorio. 

4. Mantener las demás cláusulas de la referida Orden de Compra y documentos 
contractuales vigentes sin ninguna uiodiíicacióu. 

ANÍA DE V ARELA 
ACIÓN, CIBNCIA Y TECNOLOGÍA 

4 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a




